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NOTIFICADO POR ESTADO No.104 DEL 22 DE JUNIO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención a los 

memoriales e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

    1.- AGREGAR al expediente y TENER en cuenta para todos los 

efectos legales a que haya lugar, las constancias de notificación 

realizadas a la parte demandada de conformidad con el art. 291 del 

C.G.P. y allegadas el día 31 de mayo del año en curso.  

 

    2.- TENER en cuenta para todos los fines legales a que haya 

lugar, que la demandada por intermedio de apoderado, contestó 

demanda en tiempo y propuso excepción de mérito.  

 

    3.- RECONOCER personería para actuar en el presente asunto, al 

abogado WILMAR JOSÉ CRISTANCHO OICATÁ, como apoderado de la parte 

pasiva, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

    4.- CORRER traslado de la excepción propuesta a la parte actora, 

por el término legal de diez (10) días, de conformidad con lo 

normado por el art. 443 del C.G.P.  

 

    5.- Por lo anterior, no se tiene en cuenta el memorial 

descorriendo excepciones allegado el 11 de junio del año en curso. 

      

                          NOTIFÍQUESE 
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